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De la respuesta aportada por la entidad accionada,1 se desprende el 

cumplimiento a la orden proferida por este Despacho dentro de la Acción de 

Tutela, puesto que el fin de la misma era tal como se desprende de la parte 

resolutiva del fallo de tutela:  

 

“PRIMERO. TUTELAR los derechos fundamentales de petición y al mínimo 
vital del señor JOJAN STIVEN CASTRILLÓN PEDRAZA, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 1046.910.179, en tal sentido se ordenará a 
COLPENSIONES que en el término de cuarenta y ocho horas, contadas a partir 
de la notificación de esta decisión, de respuesta al derecho de petición y 
proceda al reconocimiento y pago de la pensión de sobrevivientes al señor 
CASTRILLÓN PEDRAZA JOJAN STIVEN, desde la causación del derecho, 
esto es a partir del fallecimiento del señor DIEGO DE JESÚS CASTRILLÓN 
HERNANDEZ. 

 
SEGUNDO. ADVERTIR a la accionada de las consecuencias que acarrea el 
desacato de la presente decisión. 

 
TERCERO. NOTIFICAR por el medio más expedito y eficaz esta decisión a las 
partes.  

 
CUARTO. Si la presente decisión no fuere impugnada, remítase el expediente a 
la Corte Constitucional, para su eventual revisión.” 

 
 

Se tiene establecido jurisprudencialmente que uno de los fines del incidente de 

desacato es que la autoridad cumpla con la orden del Juez Constitucional, 

evento en el cual se torna innecesario imponer la sanción. Incluso, si la 

autoridad es sancionada y, al ser notificada cumple, el mismo juez puede 

revocar su propia decisión. Dijo la Corte Constitucional: 

 

“19.- En este orden de ideas, la jurisprudencia constitucional2 ha precisado que la 

imposición o no de una sanción en el curso del incidente de desacato puede 

llevar a que el accionado se persuada del cumplimiento de la orden de tutela. En 

tal sentido, en caso de que se empiece a tramitar un incidente de desacato y el 

accionado, reconociendo que se ha desatendido lo ordenado por el juez de 

tutela, y quiere evitar la imposición de una sanción, deberá acatar la sentencia. 

De igual forma, en el supuesto en que se haya adelantado todo el procedimiento 

y decidido sancionar al responsable, éste podrá evitar que se imponga la multa o 

                                                           
1 Medio digital. 
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el arresto cumpliendo el fallo que lo obliga a proteger los derechos fundamentales 

del actor.” (Las subrayas no son del texto original) 

 

 

Con fundamento en lo anterior, el presente incidente, carece ya de objeto pues 

el derecho invocado se encuentra superado; en consecuencia, se ordena 

terminar y archivar el presente incidente de desacato, previa las anotaciones de 

rigor. 

 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

 

 

 JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

Juez. 

 
 
 
 
 
 

El auto anterior fue notificado 
Por ESTADOS No. 067 fijados hoy en la 

 Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 
Bello, 5 de mayo de 2021. 

 
 

__________________________________ 
Secretaria 

 


